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En la convocatoria de oaaa reunión del Comité se filar!
el orden de asuntos .. trat&r·.

De cada reunión se extenderá el acta correspondlenta. de
la que se remitirá copia a la Dirección de la Empresa y al
Comité de Empresa. en la que se recogerán loa acuerdos adop
tados con sus fundamentos Y. en su oaso. 1... OpOSiciones O
desacuerdos de los miembf08. .

El Comité de Seguridad e Higiene elabora,,' un reglamento
de funcionamiento interno. .

El Comité de Seguridad e Hl,¡lene redactará anualmente una
Memoria de actividades de !al que se remitirá un eJemplar
a la Dirección y a.! Comité de Empresa, a la Inspección Provin
cial de Trabalo 'Y al Gabinete Técnico Provincial de Seguridad
e Higiene.

Los Comités de Seguridad e HigIene son órganoa colegIados.
no exIstiendo, por tanto, competencias indIvidualizadas en fe.
vor de algunos de Sus mIembrOS.

Art. n. Serán cometidos específicos de los Comités de se
guridad e Higiene:

l.· Cooperar con el empre6&rio en la elaboración y puesla
en práctica de los planee y programas de prevención. de tos
riesgos profesionalee.

2.° Colaborar con· los aerv:\cioa técnIcos y m6dlCOl en la
explotación en el ámbito de la seguridad e higiene, .

3.° Fomentar la participación de ios trabajadores en los
planes y programa.s de seguridad e higiene y promover ini.
ciatlvas sobre métodos y procedimientoa para la efeCtIva pre
vención de los riesgoe profesionaleS.

4.· Conocer directamente la situación en cuanto a seguridad
e higiene en la explota.elón mediante visitas a loa distintos
puestos y lugares de trabajo,

5.0 Conocer cuantos documentos e informes relSitlvos a las
condiciones de trabaJo sean de relevancia para el Cumplimiento
de sus funciones. .

6.° Conocer e informar, antes de su puesta en práctica, y
en lo referente a su incidencia en 1& seguridad e higiene de
1.... condiciones de trabajo, acerca de los nuevos métodos de
trabajo y la.. modl!icaelones en locales e instalaclones:

Investigar los accidentes de trabeJo 'Y las enfermedades pro
fesionales ocurrldoe en 1& explotación, al obJeto de valorar SUI
causas y circunstancias 'Y proponer las medidas neoese.rtas para
evitar su repetición.

Vigilar y control... la observancia obligada de las medidas
legales y reglamenta.rlas de seguridad e higiene informando
al empresario de las deficiencias existentes para que prooeda
a su correccIón.

Requerir ai empresario, por escrito. cuando aprecie una po
sibilidad grave de accidente por inobeervancle. de las normas
aplicables en ia materia, con propuesta de las medidas oportu
nas para la desaparición de la sItuación de riesgo.

Solicitar del empresario la paralIzación ·de las laboree o treo
bajos si el riesgO de aCcidente fuese inminente Y. en su caso,
a la autoridad competente.

Informar periódicamente a 1& Dirección de la Empresa y al
Comité de Empreea. sobre Sus actuaciones.

Estudiar Y. en su cIlIO, resolver las dlecrepanc!as entre Em
presa y trabaJadores surgid~ oomo oonsecuencla de la aplloa
clón de las normas sobre interrupciÓn de trabajos en sItuación
de peligro.

Recibir del Delegado Minero de seguridad de Puentes, in-
formación perlódlca sObre su aciuaclón. .

Acordar la parallzeclón de actlvldadee en 108 términos pre
vistos en el articulo 19 del Estatuto de los Trabaladoreo, si el
riesgo de accidentes fuese inminente, comunlc!!.ndolo de inme
dIato al empresario y a la autoridad competente, referIdo a
Puentes de Garcla Rodrlguez,

Art. 12. En la explotación de la' mina a cielo abierto de
Puentes, exIstirá un Dele¡¡e.do minero de seguridad, que ser!!.
ele,l<1do por mayorla del personal de la explotacIón. mediante
votación secreta, previa propuesta de una terne. de ce.ndidatoe
hecha por el Comité de Empresa.

Los requisitos para ser elegido Dele¡¡ado minero de seguridad
serán los mismos que los exigidos para Vxal representante
de los trabaladores en el Comité de Seguridad e HI¡¡lene.

Con carácter previo al inicio de su actuación, quIenes hu·
bieren sido elegidos Delellados deber!!.n someterse a un reconO
cimIento médico que ·determlne su aptitud flsloa para el e1erclclo
de su cometido, en función de las caracterlstlcas del centro de
irabalo donde vayan a realizarse, esto es. en Puentee de Garcla
RodrlA"llez.

Existirá también en cada explotación mInera, un Delegado mi
nero de se¡¡uridad suplente que. elegido por Igual procedimIento
que el Delegado titular, sustituir!!. a éste durante sus ausencIas
temporales.

Art, 13. El Delegado mInero de segurldad en Puentes. ti·
tular y suplente. recibIrán, en fechas Inmedlata'l a su toma de
posesión, la formaciÓl1 especializada necesarla para el desem
peflo de su e&r,llO, que se Impartir!!. en forma y condIciones
similares a la previste. para los Vocales representantes de los
trabajadores en los ComItés de SeA"llrldad e HI¡¡lene.

Art. 14. El Delegado minero de seguridad en Puentee ten
dr!!. loe derechos, funclones y obllgeclones establecidos para
dICho cargo representativo en los artlculos 3t. 40 'Y 41 del Ea
tatuto Mmero, respectivamente.

Art; 15. La duración del mandato. tanto de los represen
tantee del pe, ..,na¡ en el Comité de Seguridad e Higiene como
del Delegado minero de segurldad., será de cuatro aflos.

Dicho mandato terminan", por algunas de las siguientes DaU
sa.!l:

al Por transcurso de 101 cuatro MOl.
bl Por causar baja en la planlilla de la explotación O mina,

según se trate de representante en el Comité o de Delegado mi..
nero de seguridad, respe<.:Uvamente.

cl Por incapacidad f!.slca para el desempedo del oargo.
dI Por revocación acordada por los dos tercios del Comité

de Empresa y. en el caso del Delegado minero de seguridad,
iambién por acuerdo de los dos tercios de la plantilla.

el Por renuncia del cargo.

Personal de jornada continuada, no suleto a turnos

1. Con referencia al personal de lomada continuada no su·
jeto a tumos, la DireccIón de la Empresa se compromete a
elaborar antes del 1 de enero de 1985 un estudio-propuesta sobre
disminucIón de horae extl'6a en linea similll«' a la presentada
para el personal de turnOll. .

2, Con relación a.! tratamIento de los quince minutos de
desoanso aplicable legalmente a dichos trabajadoree 118 formu
lará asimismo propuesta comprensiva del sentido de los acuer
dos contenIdos 4Ul las actas suscritas con los Comités o Dele
gados de Persona.! de cada centro de trabajo con motivo de
la puesta en práctica de la Ley 4/1963. de 29 de junio,

MINISTERiO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 28 de lunio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diciacla
por la Audiencia Territorial de Valencia, en si
recurso contencioso-admintstrativo número 142181,
promovido por .Hidroeléctrica ESp<J"ola. Socl.dcd
Anóni1ll<l. contra ResoluciÓn de la Dirección Gene
ral de 14 Energla, de este Ministerio, ele 15 de
diCiembre de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo núme
ro 142/81, Interp\1esto por· .Hidroeléctrica Esr.aflOla., S. A.• , con
tra Resoiución de la Dirección General de a Energía, de este
Ministerio. de 15 de diciembre de 1960, se ha dICtado con fecha 5
de febrero de 1982, por la Audiencia Terrltorla.! de ValencIa,
sen lencla, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos, Que deblamol declarar y declar!!.bamos contrario
a derecho y en ta.! sentido anulamol la Resolución de la Direc·
ción Genera.! de la Energía, en cuanto liquIdaba los derechOll
de acometld.. con aplicación del artelulo 3.° de tan m..ncionado
Decreto. en lugar de hacerlo aplicando los articulas 5.· y e.·
del mismo, declarando en su consecuencia su disconformidad
a dp.recho y sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las
costas procesales. -

A su tiempo y con certificacIón Uteral de la presente, de
vuélvase el expediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

As! por esta nuestra sentencia~ lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

La sentencia Inserta adquirió el carácter de firme al desesti
mar el Tribunal Supremo el recurso de apelación numero 39.26+.
Interpuesto por la Admlnistraclón General del Estado, en sen-
tencia de fecha 30 de marzo de 1984. .

En su vIrtud, este Minlste,;o, en cumpllmient.o de lo pre
venido en la Ley de Z7 de dicIembre de 1956 ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios térmInos la referlda
sentencia y se publique el aludIdo fallo en el .Boletin Oficial del
Estado•.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento 'Y efectos.
Madrid, 26 de junio de ¡_.-P. D. (Orden de 30 de lun10

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssler Balista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19997 ORDEN ele 28 de ;unio de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de 14 .sn.sncla dictada
por eL Tribunal Supremo en el recurso colltencID.so·
administrativo número 306.477-81, promovido por 14
Asociación ds Productorss y Distribuidores de
Energla ele Galicta (APYDEJ contra Orden de
este Ministerio ds 19 de julio de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admInIstrativo número
306.4n-81, interpuesto ante el Tribunal Supremo por la Asocia·


